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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa de Ezequiel
Víctor Manuel Lastreto en la causa PEREZ, MATIAS DANIEL Y OTROS s/
INCIDENTE DE RECURSO EXTRAORDINARIO", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,
es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y,
oportunamente, archívese.

Buenos Aires, 7 de mayo de 2026
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DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS
LORENZETTI

Considerando:

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo resuelto en
Fallos: 331:2343, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitirse en
razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso
extraordinario y se deja sin efecto el pronunciamiento recurrido. Remítase para
su agregación a los autos principales a fin de que, por quien corresponda, se
dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a la doctrina aludida. Notifíquese y
cúmplase.
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Recurso de queja interpuesto por  asistidosMatías Daniel Pérez y Ezequiel Víctor Manuel Lastreto,
por el Dr. Mariano Patricio Maciel, Defensor Público Oficial.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 8.


		2026-05-07T09:38:48-0300


		2026-05-07T10:09:06-0300


		2026-05-07T11:43:29-0300


		2026-05-07T12:24:34-0300


		2026-05-07T14:05:54-0300




